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SUMARIO 

Elección de la mesa de conformidad con los artículos 12 y 13 del reglamento provisional 

____________________ 

 La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

 Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo.  Deberán presentarse 
en forma de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de 
una semana a partir de la fecha del presente documento, a la Sección de Edición, oficina 
E.4108, Palacio de las Naciones, Ginebra. 

 Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Comité se 
reunirán en un único documento que se publicará poco después de finalizado el período de 
sesiones. 
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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 

ELECCIÓN DE LA MESA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DEL 
REGLAMENTO PROVISIONAL 

1. El PRESIDENTE INTERINO dice que entiende que el Comité desea elegir al 
Sr. El Jamri para el cargo de Presidente del Comité y a la Sra. Dieguez, el Sr. Brillantes y 
el Sr.Taghizade para los tres cargos de Vicepresidentes del Comité.  Entiende además que el 
Comité desea renovar el mandato del Sr. Alba como Relator del Comité. 

2. Así queda acordado.  

3. El PRESIDENTE INTERINO felicita a los miembros de la Mesa por su elección por 
aclamación y agradece a los miembros del Comité y a la secretaría su apoyo y orientación 
durante los primeros años de existencia del órgano que preside.  El Comité, cabalmente 
establecido como órgano creado en virtud de tratados, podrá centrarse en el futuro en su labor de 
promoción de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares.  Su nuevo Presidente, procedente de una región con 
dificultades particulares en materia de migración, está sumamente cualificado e interesado en 
promover la Convención a nivel regional e internacional.  

4. El Sr. El Jamri ocupa la Presidencia. 

5. El PRESIDENTE agradece a sus colegas, y recuerda que su situación es poco corriente, 
pues él proviene del sector privado.  El Comité y su predecesor, con el apoyo técnico y logístico 
de la secretaría, con el cual seguirá contando, le han permitido aprender mucho de las Naciones 
Unidas y de las instituciones internacionales.  En la primera etapa de su existencia, el Comité se 
ocupó de dominar los problemas de los trabajadores migratorios y sus soluciones, establecer su 
propia cultura y obtener el reconocimiento internacional de su especificidad.  En la segunda 
etapa deberá centrarse en el aspecto educativo de su labor.  Será necesario prestar asistencia a los 
Estados en sus esfuerzos por mejorar la aplicación de la Convención a través de su legislación y 
en el marco de la administración y gestión de las corrientes migratorias, para que se reconozca la 
función esencial que desempeñan los migrantes en el desarrollo.  El Comité debe adoptar una 
posición decididamente activa y aplicar más estrictamente el principio de la indivisibilidad de los 
derechos de los trabajadores migratorios. 

6. La migración está aumentando, en particular la de los trabajadores, y el cambio climático y 
el alza de los precios de los alimentos y el combustible no harán más que acentuar esta 
tendencia.  Se necesitará mucho más tiempo del previsto inicialmente para alcanzar los objetivos 
de desarrollo del Milenio (ODM).  Sin embargo, no se ha adoptado ninguna medida práctica para 
resolver la situación y corresponde al Comité contribuir a la elaboración de políticas migratorias 
basadas en derechos en consonancia con la Convención. 

7. La Sra. DIEGUEZ, apoyada por el SR. BRILLANTES y el SR. ALBA, felicitan al 
Sr. El Jamri por su elección y dan las gracias al Presidente saliente por su excelente dirección. 
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8. El Sr. TAGHIZADE, haciéndose eco de las felicitaciones y agradecimientos, destaca el 
espíritu de camaradería que reinó en las deliberaciones del Comité.  

9. El PRESIDENTE señala que todas las decisiones del Comité se han adoptado por 
consenso y espera que esa tenencia continúe, con el apoyo de todos los miembros del Comité, 
incluido el anterior Presidente.  También espera que otros Estados firmen y ratifiquen la 
Convención, tanto más por cuanto no ha habido ratificaciones desde julio de 2007. 

Se levanta la parte pública de la sesión a las 10.35 horas. 

----- 

 


